
REPUBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo – por sumas de dinero  

Rad. Nro. 110013103024202200298 00 

  

Las comunicaciones provenientes de las diferentes entidades financieras se agregan 

a las diligencias y se ponen en conocimiento de la parte interesada.   

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
FELIX ALBERTO RODRIGUEZ PARGA 

JUEZ 
(2) 

JIDC  
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